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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ESDINAMICO CIA LTDA 
CEDENTI 

PEDRO PONCE PONCE, MARÍA ESTHER VELA HOLGUÍ 
HARTMUT KARL BOCK IRIGOYEN Y MARIA SOLEDAD 

MOSQUERA PATIÑO 

    

CESIONARIA: 

ACEPTA.COM S.A. 

CUANTÍA: USD $1"900.000,00 
DI 3 COPIAS 

mo Ac 10 
ESCRITURA NÚMERO: P01933 micro   
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día viemes (07) de agosto de dos mil veinte (2020), ante 
mí. doctor FREDDY SUQUILANDA JARAMILLO, NOTARIO 

SUPLENTE DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 
mediante acción de Personal numero: 03905-DP17-2020-VS, de fecha 
treinta y uno de julio de dos mil veinte, del Consejo Nacional de la



Judicatura, comparecen a la. celebración de la presente escritura 
Pública, por una parte, en — calidad de CEDENTES: 1) Los cónyuges 
PEDRO PONCE PONCE con cédula de ciudadania número 
(1712613411) y MARÍA ESTHER VELA HOLGUÍN con cédula de 
ciudadanía número (1714826601), de estado civil casados entre sl, por 

  

sus propios derechos y por los que representan en la sociedad conyugal 
porells conformada. Los comparecientes declaran que, para efectos de 
este contrato, su domiciio legal es en la Calle (23) de abril (N1-58) y 
Alfonso Lamiña, Provincia de Pichincha, y correo electrónico 

hbElstupendo.com y número telefónico (023947210), y, i) El senor 
HARTMUT KARL BOCK IRIGOYEN con cédula de ciudadanía número 
(4707490643) yla señora MARÍA SOLEDAD MOSQUERA PATIÑO con 
cédula de ciudadanía número (0913254652) de estado oil casados 
entre sí, por sus propios derechos y por los que representan en la 
sociedad conyugal por ellos conformada. Los comparecientes declaran 
que, para efectos de este contrato, su domicilio legal es en a Calle Quito 
Ejo Transversal y Luis Cordoro, Provincia de Pichincha, y correo 
electrónico hbiBstupendo.com y número telefónico (023947210), y por 
otra parte, en calidad de CESIONARIO: ACEPTA.COM S.A, una 
sociedad legalmente constituida según las leyes de Chile, con número 
de identificación fiscal (96.919.050-8), con domicilio en Avenida 
Providencia (1760), Piso (8), Providencia, ciudad de Santago, Chile 

representada en este acto por el señor Martin Diego Pallares Sevila, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de cludadanía número 
(171048780-0) domiciliado en esta ciudad de Quito en Avenida (12) de 
Octubre — (N26-48) y  Líncom, con coreo electrónico 
'mpallaresGerrere, com, y número telefónico (923810950) en su calidad



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de Apoderado Especial conforme el documento que se adjunta 
hablítante Los comparecientes son ciudadanos ecuator 

  

plenamente capaces para asumir derechos y contraor obligaciones y 
declaran toner capacidad suficiente para suscribir esta contrato. Los 
comparecientes son legalmente capaces para contrata y obligarse en la 
calidad en la que comparecen, mediante los documentos que se 
“adjuntan, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de identificación que en fotocopía se agregan. Bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebraria proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 
que me presenta, cuyo tenor es el siguiente “SEÑOR NOTARIO: En 
ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Notarial y demás 
disposiciones pertinentes, solicito a usted se sirva autorizar e incorporar 
en el protocolo a su cargo la cesión de participaciones dentro del capital 
social de ESDINAMICO CIA LTDA que se conte 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- A 

| tenor de las 

    

siguientes cláus 
la celebración de esta cesión de participaciones, por una parte 
comparecen: a) Por una parte, y en calidad de CEDENTES: Los 

cónyuges Pedro Ponce Ponce y María Esther Vela Holguín, de estado 

civil casados entre ellos, por sus propios derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal por ellos conformada. Los 
"comparecientes declaran que, para efectos de este contrato, su domicilio 
logal 
Pichincha, y correo electrónico hbrstupendo com; y, Los cónyuges 
Hartmut Karl Bock Irigoyen y Maria Soledad Mosquera Patiño, de estado 

on la Calle 23 de abril N1-58 y Alfonso Lamiña, Provincia de    

civil casados entre ellos, por sus propios, derechos y por los que 
representan en la sociedad conyugal por ellos conformada. Los 
comparecientes declaran que, para efectos «de este contrato. Los



comparecientes declaran que, para efectos de este contrato, su domicilio 
legal es en la Calle Quito Eje Transversal y Luis Cordero, Provincia de 

Pichincha, y correo electrónico hbistupendo.com; b) Por otra parte, en 
calidad de CESIONARIO, ACEPTA.COM S.A, una sociedad legalmente 
constituida según las leyes de Chile, con número de identificación fiscal 
(96.919.050-8), con domicilo en Avenida Providencia (1760), Piso (8), 
Providencia, ciudad de Santiago, Chile representada on este acto por el 
soñor Marín Diego Pallares Sevilla, en su calidad de Apoderado 
Especial conforme el documento que se adjunta como habiitante Los 

comparecientes son cudadanos ecuatorianos, plenamente capaces 
para asumir derechos y contraer obligaciones y declaran tener capacidad 

suficiente para suscribir este Contrato. CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- Uno.- La compañía ESDINAMICO CIA. LTDA, se 
constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el primero 
¿de abril de dos mil tres, inscrita en el Registro Mercanti del mismo cantón 

¡diez y nueve de junio de dos mires. Dos.- Mediante escritura pública.    
de reactivación otorgada en Quito el diecisieto (17) de junio de dos mil 
catorce (2014) ante la Notaria Vigésimo Primera del Cantón Quito, 

Abogada María Laura Delgado Vier e inscnta el once (11) de agosto de 
dos mil catorce (2014) en el Registro Mercantil del mismo cantón, 
ESDINAMICO CIA LTDA, fue reactivada. Tros.- La Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de ESDINAMICO CIA. LTDA. por 

acuerdo unánime resolvió el siete (7) de agosto de dos mil veinte (2020), 
autorizar la cosión de CINCO (5) participaciones de cuatro dólares de los 
Estados Unidos de América cada una de propiedad del señor Pedro 
Ponce Ponce, y CINCUENTA Y CINCO (55) participaciones de cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América cada una de propiedad del



  

expuestos, los Cguges Pedro Ponco Pones y Maa Ester Vel 
Holguin y los cónyuges Harimut Kar Bock ligoyen y María Soleciad 
"Mosquera Patio ceden y transfieren, total e irrevocablemente,CINCO 
(6) y CINCUENTA Y CINCO (55) participaciones de cuatro (4) dares 
de los Estados Unidos de América cada una respectivamente que 
mantienen en la compañía ESDINAMICO CIA. LTDA, a favor de la 
compañía ACEPTACOM SA. La cesión se realza con todos los 

derechos y bigaciones inherentes que los corresponden los cedentos 
respecto de las partopaciones que en este acto se ceden. Una vez 
perfeccionada a presente transferencia de parteipaciones, 
ACEPTACOM SA, dentro del capital social de ESDINAMICO CIA 

  

LTDA, tendrá la cantidad de sesenta (50) participaciones de un valor de 
cuatro dólares de los Estados Unidos de América cada una, es decir de 
un valor dentro del capital de la compañía de doscientos cuarenta (240) 
dólares de los Estados Unidos de América. CLÁUSULA CUARTA: 

CUANTÍA. Por acuerdo expreso de las partes, la cuantía de esta cesión 

de participaciones asciende al valor de un millón novecientos mil dólares 
de los Estados Unidos de América (USD$1"900.000,00), dividida de la 
siguiente manera: )) ACEPTA.COM S.A, pagará a Harmut Karl Bock 
Irigoyen - (USD $ 1,741,687) un millón setecientos cuarenta y un mil 
seiscientos sesenta y siete dólares de los Estados Unidos de América, 
por las cincuenta y cinco (55) participaciones en ESDINAMICO CIA. 
LTDA. y li) ACEPTA.COM S.A, pagará a Pedro Ponce Ponce: (USD 

  

$158.339) ciento cincuenta y ocho mil trescientos treinta y tres dólares. 

de los Estados Unidos de América, por cinco (5) participaciones en 
ESDINAMICO CIA. LTDA. CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTO 

  



  

   

HABILITANTE.= Como documento habiltante se incopora la 
úcertiicación conferida por el señor Hartmut Karl Bock Irigoyen, Gerente 
General y representante legal de ESDINAMICO CIA. LTDA,, de la cual 
se desprende que efectivamente la junta general extraordinaria: y 
universal de socios de la compañía ESDINAMICO CIA LTDA,, celebrada 
el día siete (7) de agosto de dos mil veinte (2020) autorizó la cesión de 
participaciones objeto de este instrumento público. CLÁUSULA SEXTA: 
INVERSIÓN, RAZÓN, MARGINACIÓN Y AUTORIZACIÓN- La 
inversión que so realiza mediante esta cesión es extranjera directa Do 
conformidad con la Ley de Compañias, las partes comparecientes 
quedan plenamente autorizadas para gestionar que se siente la razón 

que así corresponde al margen de la inscripción referente a la 
constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la 
escritura de constitución en el protocolo de la notaria vigésima cuarta del 
cantón Quito. Las partes autorizan de manera especial a los abogados 

1tín Pallares Sevilla, Lisseth Armios, Monserrat Vivero Tobar y 
Christian Narváez a realizar todo trámite conducente y necesario para la 
inscripción de esta transferencia de participaciones en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, en especial, a realizar ol trámite de manera 
electrónica. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo y demás documentos que así considera para la piena validéz 
de este nogocio jurídico. Hasta aquí la minuta, que junto con los 
habiitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública, con 

todo el valor legal; y que el compareciente acepta en todas y cada una 
de sus partos, minuta que está firmada por el abogado Sebastián Sad 
Tamayo, afilado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número 
doce mil setecientos noventa y nueve (12769) Para la celebración de la 

presente escílura se observaron los preceptos y requisitos previstos en
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE ESDINAMICO CIA, LTDA. 

En la cludad de Quito, ol 7 de agosto de 2020, en as oficinas de la Compañía stadas en la 
Calo Josá Pacila y Núñez de Vel, de la cluad de Qui, Provincia de Petincha, sendo ls 

1020 horas, se reúna la Junta General Extaordnaria Universal de Socios de la compañía 
ESDINAMICO CIA LTDA. Asisten la Junta los siguientes socios: Asslan a la Junta los 

Siguientes sod0s: 

= ... Hartmut Kar Bock rgoyen, propietaria de 90 partcipaciones de cuiro dólares de los 
Estados Unidos de América cada una por un valor de USO 360.00 

- _  Loonardo Esteban Galarza Andrada, proletario de 5 papaciones de cuaro dólares 
Estados Únicos de Ambria cada una par un valor de USO 20.0. 
- Poo Ponce Pores, propa de 5 partopacianes de cuaro dólares Estados Unidos 
de Amórica ceda una por un valor do USD 20,0. 

Preso la Jnta ol saforPadro Porco Pon Presidente dela Compañía y actúa en calidad de 
Seerutaro de la Juni el señor Hertnut Kar Bock igoyon. 

Encortándos presente la lada el apt pagado del compañía, los socios assentes por 
Unaninidad rosuolvon rociar a convecoria y const en Junta General Extracránaria y 
Unwversl de Solos conforme lo dispuesto enla Ley de Compañías a fin de tralar el siguiente 
¿uo dolordon dolía; 

«ln Único: Gonocor y resolver respecto dé la autarización de los socios para la 
“de paricipaciones socials de la compañía. 

Elbden del ía es aprobado por unainidad ya continuación se lo pasa a conoce: 

Punto Único: Conocer y resoher respecto de la autorización de los socios para la 
transferencia de participaciones sociales de la compañía» 

Toman palabra los socios Hart Bock rigoyen y Pedro Ponce Ponce quenes manifestan 
que es su voluniad transetr CINCUENTA Y CINCO (55) paricpaciones y CINCO (5) 
partcpacines respectivamente que mentenen ena compañía ESONAMICO CIA LTDA a favor 
de la compañía ACEPTA.COM S.A. Los socios Hart Bock ligoyen y Pedro Ponce Panoo 
mocinen quo la Junta General conozca y resuev respecto dela autorzación do los socios 
paa la tarsorenci de sus parcpaciones socies enla compaña a favor e la compañía 
ACEPTACOM S.A El Presidente dela Juta do Sacos explica quel cesión que o prolendo 
realza, será por un ol de SESENTA (50) parfcpciones indie de cuatro dólares delos 
Estados Unico de América cada una, de conformidad con el siguente cuadro;



  

La Juna dera por unos minos respecto de la cesión de pariopaconas propuesta y reia por nani sua la on d CNCUENTA Y ONO (3) PARTICIPACIONES 
de cur dlrs de lo Estados Unidos de Aménica cada una de propiedad del socio Harimut 
Bock ligyan y cinco (5) PARTICIPACIONES de cuatro dare delos Estados Unidos de 
América cada una de pueda dl soc Pecto Ponos Ponce en favor de la conpaía 
ACEPTACOMSA de conomidad con l cundo que entcodo. 
Asimismo, la Junta soltado! Gornte General dol compañía que xtenda la corespondinte 

cericacón de atoizacón dela Junta, l ton e o dispuesto en la Ley de Compañías y a fin 
e quese pueda olorgar corespondiro oscrtua púbica d cesión de partopecires. 

la vz persocionada a tansfeenci de artpaciongs, l capital oca de ESDINANICO CIA 
LTDA, quedará stibuld de asunto manera, ms 
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No habiendo más puntos on el orden del día que tratar, Presidencia docara concluida la sesión y 
dispone un receso de 10 minus para la elaboración de la presente acta, luego de lo cual la 
misma es leida entre ls asistentes, quienes la aprueban por unanimidad, para constancia de lo 
cual feman al pie de la presente. Se levanta la saión sind ls 10-35 horas. 

Qlel? (E 
PRESIDENTE JUNTA-SOCIO. ¡SECRETARIO JUNTA- SOCIO. 

 



Certificado 

  

  
Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General y como tal, 
representante lagal de ESDINAMICO CIA. LTDA,, tengo a bien certificar que en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios reunida el 7 de agosto do 

2020, se ha procedido a autorizar por la totalidad de los socios la cesión de 
(CINCO (5) participaciones sociales de cuatro dólares de los Estados Unidos do 
América cada una por parte del socio PEDRO PONCE PONCE, a favor de la 
Compañía ACEPTA,COM S.A, y la cesión de CINCUENTA Y CINCO 
participaciones sociales de cuatro dólares de los Estados Unidos de América 
cada una por parte del socio HARTMUT KARL BOCK IRIGOYEN, a favor de la 
Compañía ACEPTA.COM S.A, en los términos contenidos en el Acta de la 
Junta. 

  

Quito, 7 de agosto de 2020 

ess 
HARTMUT KARL BOCK IRIGOYEN 

Gerento General 
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NOTARIO PUBLICO MTULAR. 3 pod ARS ee y AS o 3 ON . 
207 y Abog. Radac.: Dantela Pardo 3, 

2 Repertorio N* 10612 / 2020.- 

: 
q 
. ponen seres 
. 
> ACERTA:COM 8.2, 
: 
. 

“ a 
" 
“ 
1) ASESORÍA Y REPRESENTACIÓN FEREP CÍA. LIMITADA Y OTRO 
” 
15 
16 
v     
1 EÁ santiago de Chile, a veintisiote de julio de dos 
1 mih pelite, ante mí, LUIS IGNACIO MANQUENVAL MERY, 
20 nb09) 
21 Nobardx /de santiago, con domicilio en calle 

Notario Público Titular de la Octava 

22 Huérfanos número novecientos cuarenta y uno, local 
23 trescientos dos, comuna de Santiago; comparecen: 

  

24 Álvaro González  Riedemamn, chileno, €:   do, 
a5 ingeniero, cédula de nacional número trece millones 
26 doscientos setenta y dos mil seiscientos noventa y 
ocho guion uno; Pasaporte chileno Numero P uno seis 
acero uno siete dos cuatro coro, y Héctor Góm 

    

chileno, ce   ado, ingeniero, cédula de 
30 nacional número sois millonos, cuatrocientos



  
20 

1 
1 

15 
1 
w 
1 
19 
20 
a 
22 
» 

2. 
2 
2 
20 
29 
20 

veintiséis mil ciento Setenta y sels guion des; 
Pasaporte chileno Mumero F uno cero seis seis dos 
cuatro cero ocho; ambos con domicilio en Avenida 
providencia mil setecientos sesenta, piso ocho, 
comuna de Providencia, Santiago, Chile, en vigor (en 
adelante los “Comparecientes”). Los Comparecientes 
actúen on nombre y representación de la sociedad 
ACEPTA COM S.B., sociedad anónima cerrada 
constituida en Chile, (en adelante el “poderdante”), 
con domicilio social en Avenida Providencia mil 
setecientos sesenta, piso ocho, comuna de 
Providencia, Santiago, Chile. Los Comparecientes 
mayor de edady quién acredita su identidad con el 
documento citado y expone que mediante la presente, 
los Comparecientes, en nombre y representación del 
Poderdante, confieren poder a favor de Asesoría y 
Representación| FEREP Cía  Ltda., compañía de 
sociedad limitada con Registro Único de 
Contribuyentes! número uno siete nueve dos cinco 
siete tres sels cero dos cero cero unoj y/o Martín 
Diego Pallares Sevilla, casado, de nacionalidad 
ecuatoriana y con cédula de ciudadanía uno siete uno 
cero cuatro ocho slete ocho cero cero; para que 
cualquiera de ellos (en adelante conjuntamente, Los 
“apoderados” 8 individualmente, el apoderado”), 
conjuntamente o individualmente, actuando en nombre 
y representación de la Poderdante, pueda ejercer las 
siguientes facultades en los términos y condiciones 
que el Apoderado considere oportunos al interés del 
Poderdante: (uno) Realizar todos los actos 

 



  

    

necesarios o convenientes para realizar en nombre y 
2 representación del Poderdante cualquier adquisición 
3y/0 transferencia de acciones/participaciones de la 
4 compañía ESDINAMICO CIA. LIDA. (la “Compañía”) con 
5 los terceros que el Apoderado crea conveniente (la 

  

ncia de Acciones”). (dos) Realizar todos 
7los actos necesarios para, en calidad de socio, 
A comparecer a una Junta General Extraordinaria de 
socios de la Compañía para tratar y aprobar la 

10 Transferencia de Acciones (de ser necesario). (tres) 
11 Comparecer ante cualquier órgano de gobierno 0 
12 administración de la Compañía, y suscribir cualquier 
13 documento privado o en escritura pública relacionado 
ucon las Transferencias de Acciones, tales como 
15.endoso de los títulos de acción, suscripción de 
16 cartas cesión de acciones o cualquier otro documento 

    

que sea necovario con el objeto de realizar cuantos 
1 RELOS, y procedimientos sean nec 

  

rios o apropiados 

  

La; validez o efectividad de la Transferencia de 
29:0cckoNes, o de cualquier instrumento o documento 
a1 dtoigado como consecuencia del poder conferido; 
22 (cuatro)  Comparecer ante cualquier autoridad 
23 administretiva, fiscal, Registro, Entidad de Control 
4 como la Superintendencia de Compañias, Banco Central 
150 cualquier otra entidad pública ecuatoriana y 
%6 llevar a cabo cualquier tipo de acto y firmar, en 
Yi nombre del Poderdanto, cualquier documento y/o 
28 solícitud que pueda 

  

: necesario para completar la 
29 Transferencia de Acciones, tal   como la inscripción 

1w de inversión extranjera. (cinco) Realizar todos los



10 
" 
12 
19 
14 
15 
1 
v 
1 
w 
20 
a 

m 
a 
2 
20 

30 

QU) 
actos necesarios o convenientes para la suscripción   

y/o ejecución de los actos previstos en este poder, 

así como otorgar, sí fuese necesario, documentos 

privados o escrituras de subsanación, modificación o 

  

ratificación. (seis) Realizar cuantas acciones 

cone 

  

o complementarias sean necesarias para ol 
completo cumplímiento del mandato recibido; y 
otorgar cuslquíer otro documento público o privado 
que esté relacionado con este poder. Para tal 
efecto, los Apoderados quedan investidos de las más 
amplías facultades para actuar, en nombre y 

  

represontación del Poderdante. Por lo cual ninguna 
autoridad pública o privada podrá alegar falte o 
insuficiencia de poder. El Poderdante indemnizará y 
mantendrá indemnes a los Apoderados por cualesquiera 
costes, reclamaciones 0 responsabilidades que 
razonablemente se pudieran derivar para los mismos 
como consecuencia de las actuaciones de los   

Apoderados en el ejercicio propio de los poderes 
conferidos en; este Poder Especial. Así declara y 
otorga el individuo compareciente, actuando como 
representante legal de la Compañía quien lee y 

  

aprueba este documento, firmando ante mí, después “de 
realizadas las oportunas reservas y advertencias. 
Personerías. La personería de Alvaro González 
Riedemann y Héctor Gomez Brain para actuar en nombre 
de Acepta.com S.A. consta de escritura pública de 
fecha diecinueve de junio de dos mil quince otorgada 
en la Notaría [de don Eduardo Diez Morello. La citada 
personería no se inserta a petición de las partes



    

1por ser conocida por estos y por el notario que 
2 autoriza. 
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Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raices y Comercio que suscribo, cortinca que no hay 
constancia al margen de ln inscripción social de fojas 12473 número 10090 del 
Registro de Comercio de Santiago del año 2000 correspondiente ala soctedad 
"Acepta.com S.A.”, que la respectiva Junta de Accionistas haya acordado su 
isolución anticipada al 5 de agosto de 2020. 

      

Santiago, 6 de agosto de 2020. 
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Copia de Inscripción 
Registro de Comercio de Santiago 
El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, 
correspondiente a la sociedad "Acepta.com S.A.”, y que rola a fojas 12473 Í 
húmero 10090 del Registro de Comercio de Santiago dl año 2000, está conforme. 
con su ori 

    

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o 
sutinscripción que de cuenta que lo socios 0 accionistas, según ses el oso, le 
ayan puesto término a la sociedad al 5 de agosto de 2020. 

  

Finalmente, cetiica quela inscripción referida no tiene más subinscrpciones 0 
notas marginales que aquellas indicadas en el documento, 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de: 
44.600. 

Sentiago, 6 de agosto de 2020. 
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Continuación de Notas Marginaleo 

RIOR. pOr escritura de fecha 13 de febrezo 2009, 
etorgada en la notaria de don Come P Gonila 6. 

      
etatutos del centro Se aumento capital 8 

UAD-S1E-60S — Santfago, 16 macro 2009.- L 
Maldonado - 

LOMACIÓN DEL GIRENTE OmNERA:.- Por escrítura de 
facha 07 de Octubre de 2009, otorgada en la notaría 

le don Rasl 1; Derry DP, el directorio del la 

U
S
)
 

  

  

mocladad dez conteo en 
200% 
onsalo hu ALvarado,- Santiago, 07 Qetubre ds 2009.= 

ón de fecha 24 abril de   

bo designo como gerente general al señor 

  

ha Meldonado.- 
ACLARACIÓN. Por escritura de techa 17 da agosto de 
2009, otorgada en la noteris de don Radl 1. PorEy P., 
comparece don Gonzalo Ju Alvarado y vieno en dejar 
constencta que el capital quedo diaminuido de pleno 
sracho 2 $023.450 667.- dividido en 6.031. acciones   

daure tanto el veloz del capital cono ue   ye 
reajurtes por revalorización - Sentisgo, 07 Detwbro 

ARTORNA.- For escrítura de fecta 28 Agosto 2009, 
otorgada en la Notaria de don Raul Y. 

  

SN 
Anserita a a FR d9072 N04297, se reformaron 108 

   Latutos del centro.- Capital 843.516.095.   

santíago, 15 Octubre de 2009.- 1. Maidonado. 

  

moorrIcaCIóN Inscrita a fojas 52839 número 46172 del 
ado 2011, Por esceitura pública de fecha 30   10-200 

  

A 

 



   
  

Continuación de Motan Merginalon 

otorgada an la Notarte de don Banó Beravante Cs 

  

modificó da: dal contro, en el peor: que a; mumentó 
cepienl a $900 931 006. Santiago, 25 de cetubre de 

AEVOCACIÓN, DNSIGNACION Y PODEX inscrita a fojas 
19039 námoro 13900 del año 2012. Por escritura de 
Toca 19 de marso 2012 otorgada en La notaría do dona 

contro evoca todos 109 poderes conferidos con 

de 2012 > Pronclaco Barriga 

IVOCACION, DESIOMACION Y PODER Snscrita a fojas 

Por escrituea pabLIcA fecha 14 ds agosto del 2012, 
otorgada an la Morarta de don FEltx Jara Cador, el 
Directorio de La socióda del centro, viene en zevocer 

  

nó de poderes contertaos con anectociónó a 
APRA FO 10 aL: oe st 
es quiero penis y eu artnarión ario 
PE 2 aora cm e eracds que pela 

Nerea: sancsgo, 21d nuts 62012. tata 
pialoro 0 

PASTOMICION Y PODIA inscrita a fojas 14049 núnsro 
BONS Gel ato 2014. TOY axcritura pública de fecha 20 
de Noviembre 2013, otorgada en la Nocarta ds don 

 



  
  

Contimunción 

  

Motas marginales 

rexix cara C., el Directorio de la sociedad 
entro acepto remunela de doo Paro Iequierdo Malker 
aL cargo ds Gorenta Canecal y en su rosmpiaro designs 

  

a don Alvaro Gonsález Rinsemena, quien actuará con 

Ganeiago, 20 de febrero de 2018 - Proncieco Barr 
facultados de 108 mandacartos clase “A%. 

    

INVOCACIÓN, DESIONACION Y PODER ánsorita a fojas 
40900 número 25451 
pUbricn de feoha 17 de abril 2014, otorgada en la 
motaía de don POLix Jara Cadot, 6% dtrectori 

  

2 año 2014. Por escrítura 

  

sociedad sevecó Los poderes que señala la escritura y 
le confirió poder a don Jorge Claro Mímica como 

apodorado Clase A y cono apoderado Cl 
Carolina Guajardo Paera, quienes actuarán con 10 
facultades y términos consignados on la escritura de 
fecha 14 de agosto del 2012. santiago, 5 de Junto de 
2014. Lats maldonado € 

  ma doña 

  

AIVOCACION, DNSIONACION Y PODER insccita a fojas 
41837 número 21914 del año 2015 
tor escritora públden de fecha 19 de Junio de 2035, 
otorgada en 1 notaria de don Bauardo Dies M:, 02 
Directorio de 14 sociedad del centro acordó revocar 
toos 106 poderes conteridos con axterioridad, salvo 
la excepesón indicada en escritura, y otorgar un 
muevo eoquena de poderes, dividido on 2 estegorías de 
poderados: Claso A y Clase 8, designando a Los 

mandncarios de cada cla   quienes accuarán con las 

  

facultados y en lon términos que señala la 

EE  
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escritura. Santiago, Á de julio de 2015. tute 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE Ly 

COMPAÑÍA ESDINAMICO CIA LTDA; y, en a fe de ello confiero esta 
0, 

- PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y frmada en Quito, el 
AY); cercania NS 
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TRÁMITE NÚMERO: 31910 
*9748400SVCFIWY* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 26244 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/09/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13464 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /07/08/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       ESDINAMICO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN  60 PARTICIPACIONES DE 4 DOLARES CADA UNA EN FAVOR DEL 

CESIONARIO ASI: PEDRO PONCE CEDE 5 PARTICIPACIONES A LA CIA ACEPTA.COM S.A. , HARTMUT 

BOCK IRIGOYEN CEDE 55 PARTICIPACIONES A  LA CIA ACEPTA.COM S.A..- SE TOMA NOTA AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCION N° 1862  TOMO 134 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19/06/2003.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


